
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE

EL MINISTERIO DE SALUD
Y

LA FUNDACION OPERACIÓN SONRISA DE PANAMÁ

Entre los suscritos, FERNANDO J. GRACIA, varón, panameño, mayor de edad, portador 
de la cédula de identidad personal 8-170-814, en su condición de Ministro de Salud y en 
nombre y representación del ESTADO, en adelante el MINSA, por una parte; y  por la otra, 
EUGENE P. ALTIERI, varón, estadounidense, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad personal E-8-27551, en su condición de Presidente y Representante Legal de la 
FUNDACIÓN OPERACIÓN SONRISA DE PANAMÁ en adelante la FUNDACIÓN, han 
acordado suscribir el presente convenio de cooperación, conforme a las siguientes

CONSIDERACIONES:

El MINSA es el rector de todo lo referente a la salud de la población, para lo cual fomenta 
acciones integrales con otras entidades nacionales e internacionales, con el objeto de lograr 
avances sostenibles en la calidad de vida del pueblo panameño.

La FUNDACIÓN es una organización sin fines de lucro, educacional y científica para 
promover el desarrollo y cuidado, en los campos de la cirugía plástica reconstructiva y 
especializada; y como parte de la organización internacional Operation Smile Inc, recibe 
beneficios de entrenamiento, adiestramiento y docencia que ella brinda a los profesionales 
de la medicina, en cualquier parte del mundo.

La FUNDACIÓN realiza misiones médicas, programas craneofaciales y  otros programas 
médicos y educativos en hospitales del MINSA; sin embargo, existen pacientes que, por su 
diagnóstico complejo, no son operados durante las misiones médicas de la FUNDACIÓN.  
Igualmente, los pacientes con malformaciones cráneo-maxilo-faciales y  otras 
malformaciones requieren múltiples cirugías y tratamientos pre- y pos-operatorio.

El  equipo médico voluntario y  multidisciplinario de la Fundación está conformado por 
personal que labora en los hospitales y otras unidades ejecutoras del MINSA y 
profesionales externos.

Las partes quieren unir esfuerzos para el beneficio de los niños y niñas necesitados del país, 
por lo que las partes

CONVIENEN:

CLÁUSULA PRIMERA: El objetivo de este convenio es sentar pautas para el mejor 
desarrollo y seguimiento de las misiones médicas y  otros programas médicos y educativos, 
en adelante el Programa, que ejecuta la FUNDACIÓN, en coordinación con el MINSA, 
cuando éstos se llevan a cabo en los hospitales del MINSA.

CLÁUSULA SEGUNDA: Los profesionales idóneos que forman parte del equipo 
voluntario, sean funcionarios del MINSA o no, ejercerán su profesión en el hospital donde 
se realiza el Programa, mientras permanezcan los pacientes, candidatos del Programa.

CLÁUSULA TERCERA: Los profesionales extranjeros del Programa sólo podrán 
ejercer su profesión con la autorización del Consejo Técnico de Salud del MINSA.
Los profesionales que sean servidores públicos del MINSA deberán cumplir con el 
Reglamento Interno para poder participar en el Programa durante sus horas de trabajo.



CLÁUSULA CUARTA: Declaran las partes que el trabajo que realizan los 
profesionales para el Programa es de la responsabilidad de la FUNDACIÓN y que el 
MINSA coopera facilitando la infraestructura del hospital y todas sus facilidades y 
servicios médicos y administrativos.  Lo que está en negrita ha sido agregado por 
Arlene.

CLÁUSULA QUINTA: LA FUNDACIÓN confeccionará los carné de identificación 
que portarán todos los miembros del equipo del Programa durante la misión. (cambiado)

CLÁUSULA SEXTA: El hospital sede del Programa y la FUNDACIÓN 
coordinarán el abastecimiento y preparación de los insumos médicos y equipo técnico 
necesario; así mismo, el cumplimiento del reglamento del hospital.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La FUNDACIÓN se compromete con el MINSA a:
1. Solicitar, con suficiente antelación, la autorización para los funcionarios que formarán 

el equipo voluntario del programa.
2. Hacer todos los esfuerzos para conseguir, en beneficio del hospital sede, equipo 

médico, insumos y otros materiales que se requieren para la realización del Programa.
3. Divulgar al público y  medios de comunicación, las misiones médicas que llevan a 

cabo, en coordinación con el MINSA.
4. Gestionar, ante Operation Smile Inc., capacitación y entrenamiento para los 

profesionales del MINSA que forman el equipo voluntario, en todas las ramas de la 
salud que involucra el Programa.

CLÁUSULA OCTAVA: El MINSA se compromete con la FUNDACIÓN a:
1 Facilitar dentro de sus posibilidades, las facilidades hospitalarias necesarias para las 

actividades de capacitación, entrenamiento, conferencias y otras que organiza la 
FUNDACIÓN, en cumplimiento de este convenio.

2 Facilitar las facilidades hospitalarias para la realización de los programas médicos y 
educativos y facilitar la coordinación de los mismos en el hospital sede.

3 Agilizar el trámite de las solicitudes que presenta la FUNDACIÓN para la 
autorización de los funcionarios que participarán en el Programa.

CLÁUSULA NOVENA: La duración de este convenio será por tiempo indefinido y 
comenzará su vigencia a partir de su firma, sin perjuicio de que cualquiera de las partes 
puedan terminarlo, comunicándolo a la otra parte, con una antelación de seis meses, desde 
la notificación por escrito.  Igualmente, las partes, de común acuerdo, podrán modificar o 
adicionar sus cláusulas.

En fe de lo cual, las partes firman el presente convenio, en dos ejemplares del mismo tenor 
y validez, en la ciudad de Panamá, a los _______ días del mes de ___________ del año dos 
mil cuatro.

Por el MINSA,      Por la FUNDACIÓN,

Fernando J. Gracia      Eugene P. Altieri
Ministro       Presidente


